
LE tenido por conveniente restablecer con se­
paración , como lo han estado en otros tiempos, 
el exercicio de Secretario de Estado y del Des­
pacho de Hacienda; la Superintendencia general 
de su Cóbro y Distribución, y el Gobierno del 
Consejo. Y hallándome muy satisfecho de la in­
teligencia, pureza y zelo con que habeis desem­
peñado las importantes Comisiones que he pues­
to á vuestro cuidado, especialmente el Ramo in­
terino de mi Real Hacienda; he resuelto confe­
riros en propiedad la Secretaría de Estado y 
del Despacho, con aquellas Comisiones y depen­
dencias propias de ella, y con el tratamiento y 
calidad de mi Consejero de Estado: y que mien­
tras Yo nómbro el Superintendente general del 
Cóbro y Distribucion, con los Ramos que le cor­
respondieren, continueis tambien sirviendo este 
encargo interinamente. Tendreislo entendido, y 
lo comunicaréis á quienes corresponda para su 
cumplimiento. = Señalado de la Real mano en 
Aranjuez á 25 de Marzo de 1792.= A D. Diego 
de Gardoqui.
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